
                               
 

ORDEN NÚMERO     2434/2023 

 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Exp.:   010/2021 (A/SER-0027337/2020) DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

  
       En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 
 Realizada la liquidación Total del contrato conforme a lo que establece el artículo 
210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y cumplido el 
trámite de conformidad del contratista, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes. 

 
                                                  DISPONGO 

 
 Aprobar la liquidación Total del contrato de gestión de servicio público denominado 
“AULA DE MEJORA DE COMPETENCIAS PARA LA EMPLEABILIDAD Y LA 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL, 
COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020, EJE 2, 
PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2. EJECUCIÓN 2021”, por 
un importe de 211.632,96 euros, sin que exista saldo a favor de FUNDACIÓN RAILES, 
(G67887000), entidad adjudicataria (tras la fusión por absorción). 
 
 
 

 
 

Fecha: 
 

 
 

A fecha de firma 
 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 
07/10/2021) 

 LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  
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